
UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
COLEGIO UNIVERSITARIO DE CAYEY 

CA YEY, PUERTO RICO 00736 

JUNTA ACADEMICA 
SECRETARIA 

1996-97 
Certificación número 30 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Accidental de la Junta 
Académica del Colegio Universitario de Cayey, CERTIFICO : 

Que la Junta Académica, en la continuación de su reunion 
ordinaria del jueves 26 de septiembre de 1996, celebrada el jueves 
10 de octubre de 1 996, consideró una moción presentada por e l 
profesor Rafael Aragunde, del Departamento de Humanidades, a los 
efectos de que se enmiende el Reglamento Interno de la Junta 
Académica para que los prontuarios de los cursos nuevos no se 
traigan ante la consideración de la Junta, sino que una vez sean 
aprobados por el Comi té de Currícul o Institucional, se pasen al 
Decanato de Asuntos Aca démicos, y si éste los avala, los eleve 
directamente a la consi deración de la Junta Universitaria . 

Luego de ponderar el asunto, la Junta determinó : 

Encomendar a la Comisión de Asuntos Académicos que 
estudie este asunto, para que presente sus 
recomendaciones en una próxima reunión de la Junta. La 
Comisión debe tomar en consideración el Artículo 44.3 del 
Reglamento Interno de la Junta Académica. 

Y, PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente Certificación en 
Cayey, Puerto Rico, el día dieciocho de octubre de mil novecientos 
noventa y seis. 

Vo. Bo . 

e~~ a:/j~=~~r 
Rectora y Presidenta Interina 
Junta Académica 
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1996-97 
Certificación número 56 

Enmendada 

Yo, Syl via Tubén s Castillo , Secre taria Ejecutiva Inter ina de 
l a Junta Académi ca del Col egio Un iversitari o de Cayey, CERTI FI CO: 

Que la Junta Académica, en su reunión ordinaria del jueves 6 
de febrero de 1 997, dio por recibido el i n forme que presentó la 
Comisión de Asuntos Académicos. En d icho informe la Comisión 
s ometió unas recomendaciones para atende r una encomienda que le 
r efiriera la Junta, según consta e n la Certificación JAC número 30 
(1996-9 7 ) . La Comis i ón debía e s t u d iar una enmi enda propuesta a l 
Reglamento Interno de la Junta Académica p ara que los p r ontuarios 
de los cursos nu evos no se presenten ante la conside ración de la 
J unta, sino que u na vez sean aprobados por el Comité de · c urrículo 
Ins titucional , se pase n al Decanato de Asuntos Académicos, y si 
é s te los avala, los eleve directame n te a la consideración de la 
Of i cina de As untos Académicos, de la Administración Central. La 
Comis i ón debía tomar en consi deración el Artículo 44 . 3 del 
Reglamento Inter no de la Junta Académi c a . 

Luego de ponde r a r ampliamente e ste asunto , la J unta determinó: 

Encomendar a la Comisión de Asuntos Académicos que eleve 
sus recomendaciones ante la consideración de la facultad, 
ya que éstas implican una enmienda al Reglamento de la 
Facultad del Colegio Universitario de Cayey. Una vez 
este asunto sea atendido en reunión de la facultad, se 
traerá al pleno de la Junta Académica para su 
consideración final. 

El informe p r esentado formará parte i ntegrante de la presente 

Certificación. 
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Y, PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente Certificación en 
Cayey, Puerto Rico, el día veinticinco de febrero de mil 
novecientos noventa y siete. 

Á / -··-~ ~dvt4--
~Tubéns Castillo 
Secretaria Ejecutiva Interina 

Vo. Bo. 

osé L. Monserrate 
..__;- ector y Presidente 

Junta Académica 
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1998-99 
Certificación número 21 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva Interina del Senado Académico 
del Colegio Universitario de Cayey, CERTIFICO: 

Que el Senado Académico, en la continuación de su reunión ordinaria del jueves 
Pº de octubre de 1998, celebrada el jueves 8 de octubre de 1998, tuvo ante su 
consideración el informe de la Comisión de Asuntos Académicos presentado por el 
doctor Ram Lamba, Presidente de dicha Comisión. Durante la discusión del informe, 
se planteó la posibilidad de que se retire la encomienda a la Comisión, contenida en la 
Certificación número 30 ( 1996-97). 

Luego de la exposición de rigor, y de discutir ampliamente este asunto, el Senado 
\...,1- adoptó el siguiente 

ACUERDO: 

Derogar la Certificación número 30 (1996-97) y retirar la encomienda 
a la Comisión de Asuntos Académicos relacionada con el estudio de 
la posibilidad de que los prontuarios de los cursos nuevos no se 
traigan ante la consideración del Senado. 

Y, PARA QUE ASI C.ONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, Puerto 
Rico, el día nueve de octubre de mil novecientos noventa y ocho. 

Presi e Interino 
Senado Académico 


